
lidad, sería ilícito e ineficaz privar a Bahrein de su título. 
No obstante, la toma por la fuerza de territorios en la época 
anterior a la Carta de las Naciones Unidas no puede ser im
pugnada en la actualidad. El principio de la estabilidad es un 
factor significativo de las cuestiones relativas a la soberanía 
territorial. La Corte no es competente para resolver y decla
rar en la actualidad, a saber, más de 60 años después de la 
toma por la fuerza, que Bahrein ha seguido teniendo en todo 
momento la soberanía sobre Zubarah. 

Isla de Janan 

La cuestión crítica en relación con Janan es determinar 
si, mediante baremos normales de interpretación, la decisión 
británica de 1939 ha de entenderse que incluía a la sazón a 
Janan. La única tarea de la Corte es interpretar la decisión 
de 1939. Únicamente cabe entender que la decisión británi
ca de 1939 incluía a Janan. 

La que ha atribuido gran importancia a las cartas enviadas 
el 23 de diciembre de 1947 por el Gobierno británico a los 
soberanos de Qatar y de Bahrein. En esas cartas al parecer 
únicamente se expresaba la política del Reino Unido y no 
tenían importancia jurídica en relación con la titularidad 
de la Isla de Janan. Janan, incluida Hadd Janan, ha de ser 
considerada parte de las Hawar, sobre las que Bahrein tiene 
soberanía. 

Delimitación marítima 

El Magistrado Fortier abriga profundas reservas respecto 
del razonamiento de la Corte sobre ciertos aspectos de la de
limitación marítima. El Magistrado no está de acuerdo con 
la parte en la que se establece que la frontera marítima única 
discurre al oeste, entre Hazirat Hawar y Janan. No obstante, 
el Magistrado no expresa sus reservas o desacuerdo emitien
do un voto negativo. 

134. CASO LAGRAND (ALEMANIA CONTRA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
(CUESTIONES DE FONDO) 

Fallo de 27 de junio de 2001 

En su fallo en el caso LaGrand (Alemania contra los Esta
dos Unidos de América), la Corte: 

• Consideró, por 14 votos contra uno que, al no informar a 
Karl y Walter LaGrand sin demora, después de su deten
ción, de los derechos que les correspondían en virtud del 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Conven
ción de Viena sobre Relaciones Consulares y al privar a 
Alemania de la posibilidad de prestar oportunamente la 
asistencia prevista en la Convención a esas personas, los 
Estados Unidos infringieron las obligaciones que tenían 
con Alemania y con los hermanos LaGrand con arreglo 
párrafo 1 del artículo 36 de la Convención; 

• Consideró, por 14 votos contra uno, que, al no permitir 
la revisión y la reconsideración, a la luz de los derechos 
establecidos en la Convención, de las sentencias conde
natorias y las penas impuestas a los hermanos LaGrand 
después de haberse determinado que se cometieron las 
infracciones indicadas en el párrafo 3 supra, los Estados 
Unidos no cumplieron la obligación que tenían contraída 
con Alemania y con los hermanos LaGrand con arreglo 
al párrafo 2 del artículo 36 de la Convención; 

• Consideró, por 13 votos contra dos que, al no haber adop
tado todas las medidas que estaban en su mano para lo
grar que Walter LaGrand no fuera ejecutado en espera de 
que la Corte Internacional de Justicia adoptara un fallo 
definitivo sobre el caso, los Estados Unidos infringieron 
la obligación que les imponía las providencia dictada por 
la Corte el 3 de marzo de 1999, en las que se indicaba la 
adopción de medidas provisionales; 
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• Tomó nota unánimemente del compromiso contraído por 
los Estados Unidos de garantizar la aplicación de medi
das concretas adoptadas en cumplimiento de sus obliga
ciones contraídas en virtud del apartado b) del párrafo 1 
del artículo 36 de la Convención; y resolvió que había 
que considerar que ese compromiso se ajustaba a la pe
tición de Alemania de que se dieran garantías generales 
de no repetición; 

• Consideró, por 14 votos contra uno, que, al haber sido 
condenados a los nacionales alemanes a graves penas, 
sin que se respetaran los derechos que les reconocía el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Conven
ción, los Estados Unidos habían de permitir la revisión 
y la reconsideración de las sentencias condenatorias y de 
las penas, teniendo en cuenta la violación de los derechos 
consignados en la Convención. 

La composición de la Corte era la siguiente: Presidente: 
Guillaume; Vicepresidente: Shi; Magistrados: Oda, Bed
jaoui, Ranjeva, Herczegh, Fleischhauer, Koroma, Veres
hchetin, Higgins, Parra Aranguren, Kooijmans, Rezek, Al
Khasawneh, Buergenthal; Secretario: Couvreur. 

* 

* * 
El Presidente Guillaume agregó una declaración al fallo 

de la Corte; el Vicepresidente Shi agregó una opinión sepa
rada; el Magistrado Oda agregó una opinión disidente; los 
Magistrados Koroma y Parra Aranguren agregaron opinio-



nes separadas; el Magistrado Buergenthal agregó una opi
nión disidente. 

* 

* * 

El texto completo del párrafo dispositivo del fallo es el 
siguiente: 

"128. Por la razones que anteceden, 

"LA CORTE, 

"1) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que tiene competencia, sobre la base del ar
tículo I del Protocolo facultativo de la Convención de Vie
na sobre Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963, 
sobre la jurisdicción obligatoria para la solución de con
troversias, para entender de la demanda presentada por la 
República Federal de Alemania el 2 de marzo de 1992; 

"V OTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresiden
te Shi; Magistrados Oda, Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, 
Fleischhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijmans, 
Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"V OTOS EN CONTRA: Magistrado Parra Aranguren; 

"2) a) Por 13 votos contra dos, 

"Considera que la primera conclusión de la República 
federal de Alemania es admisible; 

"V OTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Flei
schhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijmans, 
Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrados Oda, Parra Arangu
ren; 

"b) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que la segunda conclusión de la República 
Federal de Alemania es admisible; 

"VOTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Flei
schhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Parra Arangu
ren, Kooijmans, Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"V OTOS EN CONTRA: Magistrado Oda; 

"e) Por 12 votos contra tres, 

"Considera que la tercera conclusión de la República 
Federal de Alemania es admisible; 

"VOTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Flei
schhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijmans, 
Rezek, Al-Khasawneh; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrados Oda, Parra Arangu
ren, Buergenthal; 

"d) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que la cuarta conclusión de República Fe
deral de Alemania es admisible; 

"V OTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Flei-
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schhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Parra Arangu
ren, Kooijmans, Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrado Oda; 

"3) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que, al no informar sin demora después de 
su detención a Karl y Walter LaGrand de los derechos que 
les correspondían en virtud del apartado b) del párrafo 1 
del artículo 36 de la Convención y al privar por ello a la 
República Federal de Alemania de la posibilidad de pres
tar oportunamente la asistencia prevista en la Convención 
a las personas interesadas, los Estados Unidos de Amé
rica infringieron las obligaciones que tenían contraídas 
con la República Federal de Alemania y con los hermanos 
LaGrand en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del ar
tículo 36; 

"VOTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Flei
schhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Parra Arangu
ren, Kooijmans, Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"V OTOS EN CONTRA: Magistrado Oda; 

"4) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que, al no permitir que se revisaran y re
consideraran, a luz de los derechos consignados en la 
Convención, las sentencias condenatorias y las condenas 
impuestas a los hermanos LaGrand después de que se de
terminara la comisión de las infracciones indicadas en el 
párrafo 3 supra, los Estados Unidos infringieron la obli
gación que tenían contraída con la República Federal de 
Alemania y con los hermanos LaGrand a tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2 del artículo 36 de la Convención; 

"V OTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresiden
te Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Fleis
chhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Parra Arangu
ren, Kooijmans, Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrado Oda; 

"5) Por 13 votos contra dos, 

"Considera que, al no adoptar todas las medidas que 
estaban en su mano para lograr que Walter LaGrand no 
fuera ejecutado en espera del fallo definitivo de la Corte 
Internacional de Justicia en relación con el caso, los Esta
dos Unidos infringieron la obligación que les imponía la 
providencia dictada por la Corte el 3 de marzo de 1999, en 
la que se indicaba la adopción de medidas provisionales; 

"V OTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresiden
te Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Fleis
chhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Kooijmans, Re
zek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrado~ Oda, Parra Arangu
ren; 

"6) Por unanimidad, 

"Toma nota del compromiso contraído por los Estados 
Unidos de América de velar por la aplicación de las me
didas concretas adoptadas en cumplimiento de las obliga
ciones que les correspondían a tenor de lo dispuesto en el 



apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención; 
y resuelve que ha de considerase que ese compromiso se 
ajustaba a la solicitud de la República Federal de Alema
nia de que se dieran garantías generales de no repetición; 

"7) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que, en caso de que los nacionales de la 
República Federal de Alemania sean condenados a graves 
penas sin que se respeten los derechos que les correspon
den en virtud del apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 
de la Convención, los Estados Unidos habrán de permitir 
la revisión y la reconsideración de las sentencias conde
natorias y de las condenas impuestas, teniendo en cuenta 
las violaciones de los derechos consignados en esa Con
vención. 

"Voros A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Bedjaoui, Ranjeva, Herczegh, Flei
schhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Parra Arangu
ren, Kooijmans, Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrado Oda." 

* 

* * 

Historia de las actuaciones y conclusiones de las partes 

(párrs. 1 a 12) 

La Corte recuerda que, el 2 de marzo de 1999, Alema
nia presentó en la Secretaría de la Corte una solicitud para 
que se entablaran actuaciones contra los Estados Unidos de 
América por ''violaciones de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares [de 24 de abril de 1963] (en lo su
cesivo, la 'Convención de Viena')", y que, en su solicitud, 
Alemania basaba la competencia a la Corte en el párrafo 1 
del Artículo 36 del Estatuto de la Corte y en el artículo I del 
Protocolo facultativo sobre la jurisdicción obligatoria para la 
solución de controversias, que acompafia a la Convención de 
Viena ( en lo sucesivo, el "Protocolo facultativo"). Además, 
la Corte recuerda que, ese mismo día, el Gobierno de Ale
mania presentó también una solicitud para que se indicaran 
medidas provisionales y que, mediante una providencia de 3 
de marzo de 1999, la Corte indicó ciertas medidas provisio
nales. Después de que se hubieran presentado debidamente 
alegaciones y ciertos documentos, se celebraron vistas pú
blicas del 13 al 17 de noviembre 2000. 

En las actuaciones orales, las partes presentaron las con
clusiones siguientes: 

En nombre del Gobierno de Alemania 

"La República Federal de Alemania pide respetuosa
mente a la Corte que resuelve y declare: 

"l) Que los Estados Unidos, al no informar sin de
mora tras su detención a Karl y Walter LaGrand de los 
derechos que les correspondían con arreglo al apartado b) 
del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares y al privar a Alemania de la 
posibilidad de prestar asistencia consular, lo que en defi
nitiva dio lugar a la ejecución de Karl y Walter LaGrand, 
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infringieron las obligaciones jurídicas internacionales que 
tenían contraída con Alemania, en su propio derecho y en 
su derecho a la protección diplomática de sus nacionales 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 y en el párrafo I 
del artículo 36 de esa Convención; 

"2) Que los Estados Unidos, al aplicar normas de su 
derecho interno, particularmente la doctrina del proce
dimiento predefinido, lo que impidió que Karl y Walter 
LaGrand presentaran sus reclamaciones con arreglo a la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y, en 
definitiva, al ejecutarlos, infringieron las obligaciones jurí
dicas internacionales que tenían contraídas con Alemania 
en virtud del párrafo 2 del artículo 36 de la Convención 
de Viena de dar pleno cumplimiento a los objetivos que 
se perseguían mediante reconocimiento de los derechos 
consignados en el artículo 36 de esa Convención; 

"3) Que los Estados Unidos, al no adoptar todas las 
medidas que estaban en su mano para velar por que Wal
ter LaGrand no fuera ejecutado en espera del fallo defini
tivo de la Corte Internacional de Justicia sobre el asunto, 
infringieron la obligación política internacional que tenían 
de atenerse a la providencia sobre medidas provisionales, 
dictada por la Corte el 3 de marzo de 1999, y de abstener
se de cualquier actuación que pudiera interferir en el tema 
de la controversia mientras se estaban desarrollando las 
actuaciones judiciales, 

''y, de conformidad con las obligaciones jurídicas interna
cionales anteriores, 

"4) Que los Estados Unidos han de dar a Alemania 
garantías de que no repetirán sus actos ilícitos y que, 
en casos futuros de detención o de actuaciones penales 
contra nacionales alemanes, los Estados Unidos velarán 
por que se respeten en la legislación y en la práctica los 
derechos previstos en el artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares. En particular, en los 
casos en que esté en juego la pena de muerte, eso exige 
que los Estados Unidos prevean una revisión y recursos 
eficaces de las sentencias condenatorias, lo cual se vio 
entorpecido por la infracción de los derechos previstos en 
el artículo 36." 

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos 

"Los Estados Unidos de América piden respetuosa
mente a la Corte que resuelve y declare: 

"l) Que hubo una infracción de la obligación que 
tenía los Estados Unidos con Alemania con arreglo al 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares en el sentido de 
que las autoridades competentes de los Estados Unidos 
no remitieron a Karl y Walter LaGrand la notificación 
requerida en ese artículo y que los Estados Unidos han 
pedido disculpas a Alemania por esa infracción y están 
adoptando medidas sustanciales encaminadas a impedir 
que vuelva a producirse; y 

"2) Que se desestiman todas las demás reclamaciones 
y conclusiones de la República Federal de Alemania." 



Historia de la controversia 

(párrs. 13 a 34) 

En su fallo, la Corte comienza por destacar la historia de 
la controversia. La Corte recuerda que los hermanos Karl y 
Walter LaGrand-nacionales alemanes que residían perma
nentemente en los Estados Unidos desde su infancia- fue
ron detenidos en 1982 en Arizona por su participación en 
un robo frustrado en un banco, durante el cual el director 
del banco fue asesinado y otro empleado resultó gravemente 
herido. En 1984 un tribunal de Arizona declaró culpables a 
ambos de asesinato en primer grado y de otros delitos y los 
condenó a la pena de muerte. Los hermanos LaGrand, al ser 
nacionales alemanes, habían de ser informados sin demora 
por las autoridades competentes de los Estados Unidos, de 
conformidad con la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, de su derecho a comunicarse con el Consulado 
de Alemania. Los Estados Unidos reconocieron que ello no 
ocurrió así. De hecho, el Consulado no tuvo conocimiento 
del caso hasta 1992, año en que fue informado por los pro
pios hermanos LaGrand, quienes a su vez habían sido in
formados por otras fuentes de los derechos que tenían. Por 
esa fecha, los hermanos LaGrand, como consecuencia de la 
doctrina del "procedimiento predefinido" que figuraba en la 
legislación de los Estados Unidos, no pudieron impugnar las 
sentencias condenatorias ni las condenas sobre la base de 
que habían sido infringidos los derechos que tenían con arre
glo a la Convención de Viena. 

Karl LaGrand fue ejecutado el 24 de febrero de 1999. El 
día anterior de la fecha prevista de la ejecución de Walter 
LaGrand, es decir, el 2 de marzo de 1999, Alemania presentó 
el caso ante la Corte Internacional de Justicia. El 3 de marzo 
de 1999, la Corte dictó una providencia en la que se indicaba 
la adopción de medidas provisionales (una especie de inter
dicto provisional), y se señalaba, entre otras cosas, que los 
Estados Unidos deberían adoptar todas las medidas que es
tuvieran en su mano para asegurarse de que Walter LaGrand 
no fuera ejecutado en espera del fallo definitivo de la Corte. 
En esa misma fecha, Walter LaGrand fue ejecutado. 

Competencia la Corte 

(párrs. 36 a 48) 

La Corte observa que los Estados Unidos, pese a no ha
ber planteado excepciones preliminares de conformidad con 
el artículo 79 del reglamento la Corte, presentaron ciertas 
excepciones a la competencia la Corte. Alemania basaba la 
competencia de la Corte en el artículo I del Protocolo faculta
tivo de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
sobre la jurisdicción obligatoria para la solución de contro
versias, de 24 de abril de 1963, cuyo texto es el siguiente: 

"Las controversias originadas por la interpretación o 
aplicación de la Convención se someterán obligatoria
mente a la Corte Internacional de Justicia, que a este tí
tulo podrá entender en ellas a instancia de cualquiera de 
las partes en la controversia que sea parte en el presente 
Protocolo." 
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• En relación con la primera conclusión de Alemania 

(párrs. 37 a 42) 

La Corte examina en primer lugar la cuestión de la com
petencia respecto de la primera conclusión de Alemania. 
Alemania se basa en el párrafo 1 del artículo 36 de la Con
vención de Viena, en el que se expone lo siguiente: 

"Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones con
sulares relacionadas con los nacionales del Estado que 
envía: 

"a) Los funcionarios consulares podrán comunicarse 
libremente con los nacionales del Estado que envía y visi
tarlos. Los nacionales del Estado que envía deberán tener 
la misma libertad de comunicarse con los funcionarios 
consulares de ese Estado y de visitarlos; 

"b) Si el interesado lo solicita, las autoridades com
petentes del Estado receptor deberán informar sin retra
so alguno a la oficina consular competente en ese Estado 
cuando, en su circunscripción, un nacional del Estado que 
envía sea arrestado de cualquier forma, detenido o puesto 
en prisión preventiva. Cualquier comunicación dirigida 
a la oficina consular por la persona arrestada, detenida o 
puesta en prisión preventiva le será asimismo transmitida 
sin demora por dichas autoridades, las cuales habrán de 
informar sin dilación a la persona interesada acerca de los 
derechos que se le reconocen en este apartado; 

"c) Los funcionarios consulares tendrán derecho a vi
sitar al nacional del Estado que envía que se halle arresta
do, detenido o en prisión preventiva, a conversar con él y 
a organizar su defensa ante los tribunales. Asimismo, ten
drán derecho a visitar a todo nacional del Estado que en
vía que, en su circunscripción, se halle arrestado, detenido 
o preso en cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, 
los funcionarios consulares se abstendrán de intervenir en 
favor del nacional detenido, cuando éste se oponga expre
samente a ello." 

Alemania alega que el hecho de que los Estados Unidos 
no informaran a los hermanos LaGrand de su derecho a po
nerse en contacto con las autoridades alemanas "impidió que 
Alemania ejercitara los derechos que le correspondían con 
arreglo a los apartados a) y c) del párrafo 1 del artículo 36 de 
la Convención" y constituyó una violación de "los diversos 
derechos reconocidos al Estado de envío respecto a sus nacio
nales en prisión, custodia o detención según lo dispuesto en el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención". 
Además, Alemania alega que, al infringir sus obligaciones de 
informar, los Estados Unidos también infringieron derechos 
individuales reconocidos a los detenidos en virtud de lo dis
puesto en la segunda oración del apartado a) del párrafo 1 del 
artículo 36 y del apartado b) del párrafo 1 del artículo 36. En 
consecuencia, Alemania sostiene que "se vio lesionada en la 
persona de dos nacionales suyos", afirmación que Alemania 
plantea "como cuestión de protección diplomática en nombre 
de Walter y Karl LaGrand". Los Estados Unidos reconocen 
que la infracción del apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 
ha dado lugar a una controversia entre ambos Estados y reco
noce que la Corte tiene competencia, con arreglo al Protocolo 



facultativo, para entender de esa controversia en la medida en 
que se refiere a los derechos de Alemania. En lo concerniente 
a las afirmaciones de Alemania de que se han infringido los 
apartados a) y c) del párrafo l del artículo 36, los Estados 
Unidos consideran que esas afirmaciones están "particular
mente fuera de lugar", ya que la "conducta subyacente contra 
la que se protesta es la misma" que la afirmación de infrac
ción del apartado b) del párrafo l del artículo 36. Además, 
los Estados Unidos sostienen que "en la medida en que esa 
reclamación de Alemania se basa en el derecho general de la 
protección diplomática, no entra dentro de la competencia de 
la Corte" a tenor de lo dispuesto en el Protocolo facultativo, 
dado que "no se refiere a la interpretación ni a la aplicación 
de la Convención de Viena". 

La Corte no acepta las excepciones planteadas por los Es
tados Unidos. La controversia entre las partes en cuanto a 
si los apartados a) y c) del párrafo l del artículo 36 de la 
Convención de Viena han sido infringido en este caso como 
consecuencia de la violación del apartado b) del párrafo l no 
guarda relación con la interpretación ni la aplicación de la 
Convención. Lo mismo cabe decir respecto de la controver
sia en cuanto a si el apartado b) del párrafo l genera derechos 
individuales y si Alemania puede defender esos derechos en 
nombre de sus nacionales. Esas son, por consiguiente, con
troversias según el artículo l del Protocolo facultativo. Ade
más, la Corte no puede aceptar la afirmación de los Estados 
Unidos de que la reclamación de Alemania basada en los 
derechos individuales de los hermanos LaGrand va más allá 
de la competencia de la Corte porque la protección diplomá
tica es un concepto de derecho internacional consuetudina
rio. Ese hecho no impide que un Estado parte en un tratado 
que cree derechos individuales se ocupe del caso de uno de 
sus nacionales y entable actuaciones judiciales internaciona
les en nombre de su nacional, sobre la base de una cláusula 
jurisdiccional general de ese tratado. Así pues, la Corte con
sidera que tiene competencia respecto a la totalidad de la 
primera conclusión de Alemania. 

• En relación con las conclusiones segunda y tercera Ale
mania 

(párrs. 43 a 45) 

Aunque los Estados Unidos no impugnan la competencia 
de la Corte respecto de las conclusiones segunda y terce
ra Alemania, la Corte observa que la tercera conclusión se 
refiere a cuestiones que dimanan directamente de la contro
versia entre las partes, respecto de la que la Corte ya ha sos
tenido que tiene competencia y que, por consiguiente, esas 
cuestiones están abarcadas por el artículo 1 del Protocolo fa
cultativo. La Corte reafirma, a este respecto, lo que dijo en su 
fallo en el caso de la jurisdicción en materia de pesquerías, 
en el que declaró que, con objeto de examinar la controversia 
en todos sus aspectos, también podía ocuparse de una con
clusión que "se basa en hechos ulteriores a la presentación 
de la demanda, si bien dimanan del fondo de la demanda. 
Esa conclusión entra dentro del ámbito de la competencia 
de la Corte ... " (Jurisdicción en materia de pesquerías (la 
República Federal de Alemania contra Islandia), cuestio-

nes de fondo, fallo, I.C.J. Reports 1974, pág. 203, párr. 72). 
Cuando la Corte tiene competencia para pronunciarse sobre 
un caso, también tiene competencia para entender de las 
conclusiones en las que se le pide que determine que no se 
ha cumplido una providencia en la que se indican medidas 
provisionales que intentan proteger los derechos de las par
tes en la controversia. 
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• En relación con la cuarta conclusión de Alemania 

(párrs. 46 a 48) 

Los Estados Unidos se oponen a la competencia de la 
Corte respecto de la cuarta conclusión por considerar que 
se refiere a una solicitud de seguridades y garantías de no 
repetición. Los Estados Unidos afirman que la cuarta con
clusión de Alemania ''va más allá de cualquier recurso que 
la Corte pueda o deba sustanciar y debe ser desestimada. Las 
facultades de la Corte para resolver casos ... no abarcan la 
facultad de ordenar a un Estado que proporcione una 'garan
tía' destinada a conferir nuevos derechos jurídicos al Estado 
demandante ... Los Estados Unidos consideran que el papel 
de la Corte no puede ser ... imponer obligaciones que son 
suplementarias o que difieren en cuanto al carácter de las que 
los Estados Unidos consintieron cuando ratificaron la Con
vención de Viena". La Corte considera que una controversia 
relativa a los recursos adecuados por la violación de la Con
vención, según afirma Alemania, es una controversia que di
mana de la interpretación o la aplicación de la Convención y, 
por ello, entra dentro de la competencia de la Corte. Cuando 
hay competencia respecto de una controversia sobre un de
terminado asunto, no es preciso que la Corte tenga una base 
separada de competencia para examinar las reparaciones que 
una parte haya solicitado por la violación de la obligación 
(Fábrica de Chorzów, P.C./.J., serie A, No. 9, pág. 22). Por 
consiguiente, la Corte tiene competencia en el presente caso 
respecto de la cuarta conclusión de Alemania. 

Admisibilidad de las conclusiones de Alemania 

(párrs. 49 a 63) 

Los Estados Unidos se oponen a que sean admisibles las 
conclusiones de Alemania por varias razones. En primer 
lugar, los Estados Unidos sostienen que las conclusiones 
segunda, tercera y cuarta de Alemania son inadmisibles por
que Alemania intenta que la Corte "desempeñe el papel de 
tribunal de última instancia en actuaciones penales naciona
les", papel éste que no está facultada para desempeñar. Los 
Estados Unidos mantienen que en muchos de los argumen
tos de Alemania, particularmente en los relativos a las nor
mas del "procedimiento predefinido", se pida a la Corte que 
"examine y corrija ... violaciones del derecho de los Estados 
Unidos y errores del fallo de los jueces estadounidenses" en 
actuaciones penales planteadas en tribunales nacionales. 

La Corte no está de acuerdo con este argumento. La Cor
te observa que, en la segunda conclusión, Alemania le pide 
que interprete el alcance del párrafo 2 del artículo 36 de la 
Convención de Viena; en la tercera conclusión se intenta de
mostrar que los Estados Unidos infringieron una providencia 
dictada por la Corte de conformidad con el Artículo 41 de su 



Estatuto; y en la cuarta conclusión, se pida a la Corte que de
termine las reparaciones correspondientes a las violaciones 
denunciadas de la Convención. Aunque Alemania examina 
ampliamente la práctica de los tribunales estadounidenses 
relativa a la aplicación de la Convención, en las tres conclu
siones se pide a la Corte que se limite a aplicar las normas 
pertinentes del derecho internacional a las cuestiones de la 
controversia entre las partes. El ejercicio de esta función, ex
presamente previsto en el Artículo 38 del Estatuto, no con
vierte a la Corte en un tribunal de apelación en actuaciones 
penales nacionales. 

Además, los Estados Unidos sostienen que la tercera con
clusión de Alemania es inadmisible dado el modo en que 
Alemania planteó estas actuaciones ante la Corte. La Cor
te observa que los funcionarios consulares alemanes eran 
conscientes del caso de los LaGrand en 1992, pero que la 
cuestión de la falta de notificación consular no fue planteada 
por Alemania hasta el 22 de febrero de 1999, es decir, dos 
días antes de la fecha prevista para la ejecución de Karl La
Grand. Entonces Alemania presentó la solicitud para enta
blar actuaciones,junto con una solicitud de que se adoptaran 
medidas provisionales fuera del horario normal de trabajo 
de la Secretaría, a saber, a última hora de la tarde del 27 de 
marzo de 1999, unas 27 horas antes de la ejecución de Wal
ter LaGrand. Alemania reconoce que ese retraso por parte 
del Estado reclamante puede dar lugar a que la solicitud 
sea inadmisible, pero sostiene que el derecho internacional 
no establece ningún plazo concreto al respecto. Alemania 
sostiene que hasta siete días antes de la presentación de su 
solicitud no tuvo conocimiento de todos los hechos pertinen
tes de su reclamación, particularmente el hecho de que las 
autoridades de Arizona sabían desde 1982 que los hermanos 
LaGrand tenían la nacionalidad alemana. 

La Corte reconoce que Alemania puede ser criticada por 
el modo en que entabló estas actuaciones y por el momento 
en que lo hizo. De todos modos, la Corte recuerda que, pese 
a que era consciente de las consecuencias de que Alema
nia presentara su solicitud en una fecha tan tardía, consi
deró pertinente dictar la orden de 3 de marzo de 1999, ya 
que era inminente que se produjera un perjuicio irreparable. 
Habida cuenta de esas consideraciones, la Corte entiende 
que Alemania está ahora facultada para impugnar el hecho 
de que los Estados Unidos no acataran la providencia. En 
consecuencia, la Corte considera que es admisible la tercera 
conclusión de Alemania. 

Los Estados Unidos afirman, además, que la primera con
clusión de Alemania, en la medida en la que se refiere a su 
derecho a ejercer la protección diplomática respecto de sus 
nacionales, es inadmisible porque los hermanos LaGrand no 
agotaron todos los recursos internos. Los Estados Unidos 
mantienen que la supuesta violación se refiere a la obliga
ción de informar a los LaGrand de su derecho a ponerse en 
contacto con los funcionarios consulares y que esa violación 
podría haberse reparado al sustanciarse la causa, siempre 
que se hubiera procedido de manera oportuna. 

La Corte observa que no se cuestiona que los hennanos 
LaGrand intentaran acogerse a la Convención de Viena 
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en los tribunales estadounidenses después de que en 1992 
tuvieron conocimiento de los derechos que les confería la 
Convención; tampoco se cuestiona que, por esa fecha, la 
norma del procedimiento predefinido impedía a los LaGrand 
obtener cualquier reparación respecto de la violación de esos 
derechos. El abogado asignado a los LaGrand no planteó esa 
cuestión oportunamente. No obstante, la Corte considera 
que los Estados Unidos no pueden ahora basarse en ese he
cho para impedir que sea admisible la primera conclusión de 
Alemania, dado que fueron los propios Estados Unidos los 
que no cumplieron la obligación que les imponía la Conven
ción de informar a los hermanos LaGrand. 

Además, los Estados Unidos sostienen que las conclusio
nes de Alemania son inadmisibles porque Alemania intenta 
que se aplique a los Estados Unidos una norma distinta de la 
que se aplica en la práctica alemana. 

La Corte considera que no procede que decida si ese ar
gumento de los Estados Unidos, de ser cierto, daría lugar 
a la inadmisibilidad de las conclusiones de Alemania. La 
Corte considera que las pruebas presentadas por Estados 
Unidos no justifican la conclusión de que la propia práctica 
alemana no se ajusta a las normas que exige de los Estados 
Unidos en este litigio. Los casos referidos acarreaban penas 
relativamente leves y no constituyen una prueba de que, con 
arreglo a la práctica alemana, los detenidos que no han sido 
informados sin demora de sus derechos se enfrentan a graves 
penas como en el caso planteado. La C01te considera que 
los recursos en caso de una violación del artículo 36 de la 
Convención de Viena no son necesariamente idénticos en 
todas las situaciones. Aunque, en algunos casos, puede ser 
pertinente presentar una disculpa, en otros es insuficiente. 
Así, la Corte considera que ha de desestimarse la pretensión 
de inadmisibilidad. 

Cuestiones de fondo que se plantean en las conclusiones de 
Alemania 

(párrs. 64 a 127) 

Después de haber determinado que tiene competencia y 
que las conclusiones de Alemania son admisibles, la Corte 
pasa a ocuparse ahora de las cuestiones de fondo de cada una 
de esas cuatro conclusiones. 

• Primera conclusión de Alemania 

(párrs. 65 78) 

La Corte comienza por citar la primera conclusión de 
Alemania y observa que los Estados Unidos reconocen y no 
impugnan la pretensión básica de Alemania de que se pro
dujo un incumplimiento de la obligación que les imponía el 
apartado b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención 
de "informar sin demora a los hermanos LaGrand de que 
podían pedir que se notificase su detención a una oficina 
consular de Alemania". 

Además, Alemania sostiene que el incumplimiento por 
parte de los Estados Unidos del apartado b) del párrafo l del 
artículo 36 dio lugar a violaciones indirectas de los apartados 
a) y c) del párrafo 1 del artículo 36. Alemania destaca que 



cuando no se tiene en cuenta la obligación de informar sin 
demora al detenido de su derecho de ponerse en contacto con 
el consulado, "los demás derechos que se recogen en el pá
rrafo 1 del artículo 36 pasan a ser irrelevantes en la práctica 
y ciertamente carentes de significado". Los Estados Unidos 
sostienen que la conducta básica denunciada por Alemania 
es única e invariable, a saber, el hecho de no informar a los 
hermanos LaGrand, tal como exigía el apartado b) del pá
rrafo 1 del artículo 36. Por consiguiente, los Estados Unidos 
cuestionan cualquier otro fundamento de las pretensiones de 
Alemania de que también se infringieron otras disposicio
nes, como los apartados a) y e) del párrafo 1 del artículo 36 
de la Convención. Los Estados Unidos afirman que las pre
tensiones de Alemania en relación con los apartados a) y e) 
del párrafo 1 del artículo 36 están "particularmente fuera de 
lugar", ya que los LaGrand pudieron comunicarse libremen
te con oficiales consulares después de 1992 y ciertamente 
lo hicieron. En respuesta, Alemania sostiene que es "obvio 
que una conducta única puede dar lugar a varias violacio
nes de distintas obligaciones". Además, Alemania sostiene 
que existe una relación causal entre la infracción del artículo 
36 y la ejecución de los hermanos LaGrand. Se afirma que, 
si se hubiesen reconocido debidamente Alemania los dere
chos que le correspondían con arreglo a la Convención de 
Viena, habría podido intervenir oportunamente y presentar 
"circunstancias atenuantes persuasivas" que "probablemen
te habrían salvado" la vida de los hermanos. 

Además, Alemania afirma que, como consecuencia de la 
doctrina del procedimiento predefinido y de los muy exigen
tes requisitos establecidos para probar, después de una sen
tencia condenatoria, que la actuación del abogado defensor 
fue ineficaz con arreglo a la legislación de los Estados Uni
dos, la intervención de Alemania en una etapa ulterior a la 
primera instancia no podía "poner remedio al grave perjuicio 
creado por el abogado defensor nombrado para representar 
a los hermanos LaGrand". Según los Estados Unidos, esos 
argumentos de Alemania "se basan en especulaciones" y no 
soportan un análisis. 

La Corte observa que la infracción del apartado b) del pá
rrafo 1 del artículo 36 no da a lugar necesariamente a una 
violación de otras disposiciones de este artículo, sino que 
las circunstancias del caso obligan a llegar a la conclusión 
opuesta por las razones indicadas infra. La Corte observa 
que el párrafo 1 del artículo 36 establece un régimen inte
rrelacionado destinado a facilitar la puesta en práctica del 
sistema de la protección consular. Comienza por el principio 
básico que rige la protección consular: el derecho a la co
municación y al acceso (art. 36, párr. l a)). Esa disposición 
va seguida de otra en la que se exponen las modalidades de 
la notificación consular (art. 36, párr. 1 b)). Por último, en 
el apartado e) del párrafo 1 del artículo 36 se establecen las 
medidas que los agentes consulares pueden adoptar para 
prestar asistencia consular a sus nacionales que se encuen
tran detenidos en el Estado de recepción. De ello se infiere 
que, cuando el Estado de envío desconoce la detención de 
sus nacionales como consecuencia de no haber recibido sin 
demora del Estado de recepción la notificación consular re-
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querida, lo cual ocurrió así en el caso planteado durante el 
período comprendido entre 1982 y 1992, el Estado de envío 
se ve impedido, a todos los efectos prácticos, de ejercer los 
derechos que le corresponden con arreglo al párrafo 1 del 
artículo 36. 

Además, Alemania sostiene que "la violación del ar
tículo 36 por los Estados Unidos no infringió solamente los 
derechos de Alemania como Estado parte en la Convención 
[de Viena], sino que entrañó una violación de los derechos 
individuales de los hermanos LaGrand". Invocando su dere
cho a la protección diplomática, Alemania también pide una 
reparación a los Estados Unidos por ese motivo. Los Estados 
Unidos cuestionan que esa reclamación adicional de protec
ción diplomática contribuya a fundamentar el caso y afirman 
que no existe ningún paralelo entre el presente caso y los 
casos de protección diplomática en los que un Estado hace 
suyas las reclamaciones económicas de sus nacionales. Por 
otra parte, los Estados Unidos afirman que los derechos de la 
notificación consular y del acceso, con arreglo a la Conven- . 
ción de Viena, son derechos de los Estados y no de las perso
nas, aun cuando esos derechos puedan beneficiar a personas 
al permitirse que los Estados les brinden asistencia consular. 
Los Estados Unidos mantienen que la forma de considerar a 
las personas con arreglo a la Convención depende inexora
blemente del derecho del Estado, actuando por conducto de 
su agente consular, de comunicarse con sus nacionales y no 
constituye un derecho fundamental ni un derecho humano. 

Sobre la base del texto de las disposiciones del párrafo 1 
del artículo 36, la Corte considera que dichas disposiciones 
generan derechos individuales, los cuales, en virtud del ar
tículo I del Protocolo facultativo, pueden ser invocados en la 
Corte por el Estado de la nacionalidad de la persona deteni
da. Esos derechos fueron infringidos en el presente caso. 

• Segunda conclusión de Alemania 

(párrs. 79 a 91) 

La Corte cita a continuación la segunda conclusión de 
Alemania. 

Alemania sostiene que, con arreglo al párrafo 2 del ar
tículo 36 de la Convención de Viena, "los Estados Unidos 
tienen la obligación de velar por que sus 'leyes y reglamen
tos . . . [ no impidan] que tengan pleno efecto los derechos 
reconocidos por este artículo' [y que los Estados Unidos] 
infringen esta obligación al respaldar normas de derecho in
terno que imposibilitan que se denuncien las violaciones del 
derecho a la notificación consular en las actuaciones ulterio
res a una declaración de culpabilidad dictada contra un reo 
por un jurado". Alemania subraya que lo que se plantea en 
estas actuaciones no es la norma del "procedimiento prede
finido", sino el modo en que se aplicó, ya que "privó a los 
hermanos de la posibilidad de denunciar las violaciones de 
su derecho a la notificación consular en actuaciones penales 
en los Estados Unidos". En opinión de los Estados Unidos: 
"la Convención de Viena no exige que los Estados partes es
tablezcan un recurso en su derecho interno para permitir que 
los particulares formulen pretensiones relacionadas con la 
Convención en actuaciones penales"; y "si no existe ninguna 



obligación con arreglo a la Convención de establecer repa
raciones individuales en actuaciones penales, la nonna del 
procedimiento predefinido -que exige que las reclamacio
nes mediante las que se pretenda obtener esas reparaciones 
se presenten adecuadamente en una etapa inicial- no puede 
infringir la Convención". 

La Corte cita el párrafo 2 del artículo 36 de la Convención 
de Viena, cuyo texto es el siguiente: "Las prerrogativas a 
las que se refiere el párrafo 1 de este artículo se ejercerán 
con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado receptor, 
debiendo entenderse, sin embargo, que dichas leyes y re
glamentos no impedirán que tengan pleno efecto los dere
chos reconocidos por este artículo". La Corte considera que 
no puede aceptar el argumento de los Estados Unidos, que 
procede, en parte, de la hipótesis de que el párrafo 2 del ar
tículo 36 se aplica únicamente a los derechos del Estado de 
envío y no a los particulares detenidos. La Corte detennina 
que el párrafo 1 del artículo 36 crea derechos individuales 
para los detenidos, además de los derechos reconocidos al 
Estado de envío y, por consiguiente, la referencia que se 
hace a los "derechos" en el párrafo 2 debe entenderse que 
se aplica no sólo a los derechos del Estado de envío, sino 
también a los derechos de los particulares detenidos. La Cor
te subraya que, en sí misma, la norma del "procedimiento 
predefinido" no infringe el artículo 36 de la Convención de 
Viena. El problema se plantea cuando la norma del procedi
miento predefinido no permite que el detenido impugne una 
declaración de culpabilidad y una condena afirmando, sobre 
la base del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención, que 
las autoridades nacionales competentes no cumplieron con 
su obligación de facilitar la información consular requerida 
"sin demora", lo que impidió que la persona en cuestión pi
diera y obtuviera asistencia consular del Estado de envío. La 
Corte considera que, habida cuenta de las circunstancias del 
caso, la norma del procedimiento predefinido tuvo el efecto 
de impedir que "surtan pleno efecto los derechos recono
cidos por este artículo" y, por consiguiente, constituyó una 
violación del párrafo 2 del artículo 36. 

• Tercera conclusión de Alemania 

(párrs. 92 a 116) 

A continuación la Corte cita la tercera conclusión de Ale
mania y observa que, en su memoria, Alemania afirmó que 
"las medidas provisionales indicada por la Corte Internacio
nal de Justicia [eran] vinculantes en virtud de las normas de 
la Carta de las Naciones Unidas y del Estatuto de la Corte". 
La Corte observa que, en apoyo de su posición, Alemania 
desarrolló cierto número de argumentos en los que se re
fería al "principio de la eficacia", a los "requisitos previos 
procesales" para la adopción de medidas provisionales, al 
carácter vinculante de las medidas provisionales como "con
secuencia necesaria de la naturaleza vinculante del fallo de
finitivo", al "párrafo 1 del Artículo 94 de la Carta de las Na
ciones Unidas", al "párrafo 1 del artículo 41 del Estatuto de 
la Corte" y a la "práctica de la Corte". Los Estados Unidos 
sostienen que "hicieron lo que pedía la Corte en virtud de 
su providencia de 3 de marzo, habida cuenta de las circuns-

207 

tancias extraordinarias y sin precedentes en la que se vieron 
obligados a actuar". Además, señalan que "hubo dos fac
tores fundamentales que delimitaron la capacidad de actuar 
de los Estados Unidos. El primero fue el período de tiempo 
extraordinariamente breve que transcurrió entre el momento 
en que la Corte dictó la providencia y el momento fijado 
para la ejecución de W alter LaGrand ... El segundo factor 
!imitador fue el hecho de que los Estados Unidos de América 
fuesen una república federal con una división de poderes". 
Además, los Estados Unidos alegan que "los términos de 
la providencia de la Corte de 3 de marzo no establecieron 
obligaciones vinculantes para los Estados Unidos". Afirman 
a este respecto, que "la redacción utilizada por la Corte en 
pasajes claves de su providencia no es una redacción utiliza
da para crear obligaciones jurídicamente vinculantes" y que 
"no procede que la Corte se pronuncie sobre la cuestión jurí
dica, dificil y controvertida de si sus providencias en las que 
se indican medidas provisionales podrían crear obligaciones 
internacionales de carácter jurídico si estuviesen redactadas 
en términos obligatorios". No obstante, los Estados Unidos 
mantienen que esas providencias no pueden producir tales 
efectos y, en apoyo de su opinión, desarrollan argumentos 
relativos a la "redacción y la historia del párrafo 1 del Ar
tículo 41 del Estatuto de la Corte y del Artículo 94 de la 
Carta las Naciones Unidas", la "práctica de la Corte y de 
los Estados con arreglo a esas disposiciones" y la "impor
tancia de las observaciones de los publicistas". Por último, 
los Estados Unidos señalan que, en cualquier caso, "dada 
la premura con que hubo que proceder a consecuencia de 
la presentación por Alemania del caso en el último minuto, 
no se observaron principios básicos fundamentales para los 
procesos judiciales en relación con la providencia de la Cor
te de fecha 3 de marzo" y que "por consiguiente, cualquiera 
que sea la conclusión a la que se llegue en relación con una 
norma general de adopción de medidas provisionales, sería 
anómalo --como mínimo- que la Corte interpretara esa 
providencia en el sentido de ser una fuente de obligaciones 
jurídicas vinculantes". 

La Corte observa que la controversia que existe entre las 
partes en relación con ese aspecto se refiere esencialmente 
a la interpretación del Artículo 41, que ha sido objeto de 
una amplia controversia entre los autores. Por consiguiente, 
procede a la interpretación de ese Artículo. Lo hace de con
formidad con el derecho internacional consuetudinario, que 
se pone de manifiesto en el artículo 39 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969. De confor
midad con el párrafo 1 del artículo 31, un tratado ha de ser 
interpretado de buena fe con arreglo al significado ordinario 
que ha de darse a sus términos en su contexto y a la luz del 
objetivo y de la finalidad del tratado. 

La versión francesa del texto del Artículo 41 es: 

"l. La Cour a le pouvoir d'indiquer, si elle estime que 
les circontances l'exigent, quelles mesures conservatoires 
du droit de chacun doivent etre prises a titre provisoire. 

2. En attendant l'arret définitif, l'indication de ces 
mesures est immédiatement notifiée aux parties et au Con
seil de sécurité." (Se ha agregado la cursiva.) 



La Corte observa que, en esta versión, las palabras "in
diquer" y "l'indication" pueden considerarse neutrales en 
cuanto al carácter obligatorio de la mediada de que se trata; 
por el contrario, las palabras "doivent etre prises" tienen un 
carácter imperativo. 

Por su parte, la versión inglesa del Artículo 41 es: 

"l. The Court shall have the power to indicate, if it 
considers that circumstances so require, any provisional 
measures which ought to be taken to preserve the respec
tive rights of either party. 

2. Pending the final decision, notice of the measures 
suggested shall forthwith be given to the parties and to the 
Security Council." (Se ha agregado la cursiva.) 

Según los Estados Unidos, la utilización en la versión in
glesa de "indicate" en lugar de "order", de "ought" en lugar 
de "must" o "shall" y de "suggested" en lugar de "ordered" 
ha de entenderse en el sentido de que las decisiones adopta
das con arreglo al Artículo 41 carecen de defecto obligatorio. 
No obstante, cabe sostener, teniendo presente que en 1920 la 
versión francesa era la versión original, que palabras tales 
como "indicate" y "ought" tienen un significado equivalente 
a "order" y "must" o "shall". 

Al tener ante sí dos textos que no están en total armonía, la 
Corte observa, en primer lugar, que, según el Artículo 92 de 
la Carta, el Estatuto "forma parte integrante de esta Carta". 
Con arreglo al Artículo 111 de la Carta, los textos francés e 
inglés de ésta son "igualmente auténticos". Lo mismo cabe 
decir del Estatuto. 

En los casos de divergencia entre versiones igualmente 
auténticas del Estatuto, no se indica cómo proceder en éste 
ni en la Carta. A falta de un acuerdo entre las partes al res
pecto, procede referirse a lo dispuesto en el párrafo 4 del 
artículo 33 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, el cual, a juicio de la Corte, se hace nueva
mente eco el derecho internacional consuetudinario. En esa 
disposición se establece que "cuando la comparación de los 
textos auténticos revele una diferencia de sentido que no 
pueda resolverse con la aplicación de los artículos 31 y 32, 
se adoptará el sentido que mejor concilie esos textos, habida 
cuenta del objeto y del fin del tratado". Por consiguiente, la 
Corte procede a examinar el objetivo y el fin del Estatuto en 
el contexto del Artículo 41. 

El objetivo y el fin del Estatuto es permitir que la Corte 
desempeñe las funciones previstas en el Estatuto y, en parti
cular, la función básica de arreglo judicial de controversias 
internacionales mediante fallos vinculantes de conformidad 
con el Artículo 59 del Estatuto. De ese objetivo y fin se des
prende, así como de los términos del Artículo 41, cuando se 
lee en su contexto, que la facultad de indicar medidas provi
sionales entraña que esas medidas deben ser vinculantes, en 
la medida que la facultad en cuestión se basa en la necesidad, 
cuando las circunstancias lo exijan, de proteger los derechos 
de las partes según queden determinados por el fallo defini
tivo de la Corte y de evitar el menoscabo de esos derechos. 
La afirmación de que las medidas provisionales indicadas en 
el Artículo 41 pueden no ser vinculantes sería contraria al 

objetivo y a la finalidad de ese Artículo. Una razón conexa 
que apunta al carácter vinculante de las providencias dicta
das con arreglo al Artículo 41 y a la que la Corte concede im
portancia es la existencia de un principio que ya ha sido re
conocido por la Corte Permanente de Justicia Internacional, 
cuando se refirió al "principio universalmente aceptado por 
los tribunales internacionales y recogido asimismo-en mu
chas convenciones . . . al efecto de que las partes en un caso 
se abstengan de adoptar cualquier medida que pueda pro
ducir un efecto perjudicial en relación con la ejecución del 
fallo que haya de adaptarse y, en general, no permitan que se 
adopte ninguna medida que pueda intensificar o ampliar la 
controversia" (Empresa de electricidad de Sofia y Bulgaria, 
providencia de 5 de diciembre de 1939, P.C.I.J., serie AIB, 
No. 79, pág. 199). La Corte considera que no es necesario 
recurrir a la labor preparatoria del Estatuto, la cual, como 
sin embargo destaca, no impide que se llegue a la conclusión 
de que las providencias dictadas con arreglo al Artículo 41 
tienen carácter vinculante. 
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Por último, la Corte examina si el Artículo 94 de la Car
ta de las Naciones Unidas impide que se atribuya un efecto 
vinculante a las providencias en las que se indique la adop
ción de medidas provisionales. El texto de ese Artículo es el 
siguiente: 

"l. Cada Miembro de las Naciones Unidas se com
promete a cumplir la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia en todo litigio en que sea parte. 

"2. Si una de las partes en un litigio dejare de cum
plir las obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, 
la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el 
cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones 
o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la 
ejecución del fallo." 

La Corte observa que se plantea la cuestión del signifi
cado que ha de atribuirse a las palabras "la decisión de la 
Corte Internacional de Justicia" que figuran en el párrafo 1 
de ese Artículo; la Corte observa que cabe entender que esas 
palabras se refieren no sólo a los fallos de la Corte, sino a las 
decisiones que ésta adopte, lo que incluye las providencias 
en las que se indican medidas provisionales. También cabe 
interpretar que se refieren únicamente a los fallos dictados 
por la Corte, tal como se dispone en el párrafo 2 del Artículo 
94. A este respecto, el hecho de que en los Artículos 56 a 60 
del Estatuto de la Corte se utilicen las palabras "decisión" 
y "fallo" aclara poco el asunto. Con arreglo a la primera in
terpretación del párrafo 1 del Artículo 94, el texto de ese 
párrafo confirmaría el carácter vinculante de las medidas 
provisionales; por el contrario, la segunda interpretación no 
impediría en modo alguno que se reconociese un carácter 
vinculante de conformidad con el Artículo 41 del Estatuto. 
En consecuencia, la Corte considera que el Artículo 94 de la 
Carta no impide que las providencias dictadas con arreglo al 
Artículo 41 tengan carácter vinculante. En suma, queda claro 
que ninguna de las fuentes de interpretación referidas en los 
artículos pertinentes de la Convención de Viena sobre el De
recho de los Tratados, incluidos los trabajos preparatorios, 
contradice las conclusiones que se extraen de los términos 



del Artículo 41, leído en su contexto y a la luz del objetivo 
y la finalidad del Estatuto. Así pues, la Corte llega a la con
clusión de que las providencias sobre medidas provisionales 
con arreglo al Artículo 41 tienen un efecto vinculante. 

A continuación la Corte considera la cuestión de si los Es
tados Unidos han cumplido con la obligación que les impone 
la providencia del 3 de marzo de 1999. 

Después de examinar las medidas adoptadas por las auto
ridades de los Estados Unidos ( el Departamento del Estado, 
el Fiscal General, el Gobemador de Arizona y el Tribunal 
Supremo) en relación con la providencia de 3 de marzo 
de 1999, la Corte considera que las diversas autoridades 
competentes de los Estados Unidos no adoptaron todas las 
medidas que podían haber adoptado para dar cumplimiento 
a la providencia. 

La Corte observa finalmente que, en la tercera conclusión, 
Alemania pide a la Corte que resuelva y declare únicamen
te que los Estados Unidos infringieron su obligación jurí
dica internacional de cumplir la providencia de 3 de marzo 
de 1999; la conclusión no contiene ninguna otra solicitud en 
relación con esa violación. Además, la Corte destaca que los 
Estados Unidos disponían de escaso tiempo en este caso, da
das las circtmstancias en que Alemania había entablado las 
actuaciones. La Corte observa, además, que, en el momento 
en que las autoridades de los Estados Unidos adoptaron su 
decisión, la cuestión del carácter vinculante de las providen
cias en las que se indican medidas provisionales había sido 
examinada ampliamente por la doctrina, pero no había sido 
zanjada por la jurisprudencia. La Corte habría tomado esos 
factores en cuenta si la conclusión de Alemania hubiese in
cluido una reclamación de indemnización. 

• Cuarta conclusión de Alemania 

(párrs. 117 a 127) 

Por último, la Corte examina la cuarta conclusión de Ale
mania y observa que Alemania destaca que su cuarta conclu
sión había sido redactada "para ... permitir que los Estados 
Unidos eligiesen el modo de dar cumplimiento a la repara
ción [ que pedía]". 

En su respuesta, los Estados Unidos afirman que "En la 
cuarta conclusión Alemania tiene un carácter totalmente di
ferente de las tres primeras conclusiones. En cada una de esas 
tres conclusiones se pide que la Corte dicte un fallo decla
rando que se ha producido una violación de una obligación 
jurídica internacional establecida. Esos fallos constituyen la 
función básica de la Corte, por ser un aspecto de la repara
ción. No obstante, en contraste con el carácter de reparación 
que se pide en las tres primeras conclusiones, el requisito de 
que se den seguridades de no repetición en la cuarta conclu
sión carece de precedente en la jurisprudencia de esta Corte 
y sobrepasaría su competencia y sus facultades en relación 
con este caso. Es excepcional, incluso como compromiso 
no jurídico de un Estado parte, y sería totalmente improce
dente que la Corte exigiera esas seguridades respecto de la 
obligación de informar contraída en virtud de la Convención 
sobre Relaciones Consulares en las circunstancias del caso". 
La Corte señala que "las autoridades estadounidenses están 
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trabajando con energía para reforzar el régimen de la notifi
cación consular a nivel estatal y local en todos los Estados 
Unidos, con objeto de reducir las posibilidades de que vuel
van a producirse esos casos". Además, los Estados Unidos 
observan que "aun cuando de resultas de la aplicación de la 
norma del procedimiento predefinido a las reclamaciones de 
los hermanos LaGrand la Corte considerarse que los Estados 
Unidos habrían cometido un segundo hecho internacional
mente ilícito, la Corte debería limitar ese fallo a la aplicación 
de esa norma jurídica en el caso concreto de los hermanos 
LaGrand. La Corte debería resistirse a la invitación de exigir 
una garantía absoluta en cuanto a la aplicación del derecho 
interno estadounidense en todos los casos que se planteen en 
lo sucesivo. La imposición de esa obligación adicional a los 
Estados Unidos carecería de precedentes en la jurispruden
cia internacional y sobrepasaría las facultades y la compe
tencia de la Corte". 

La Corte observa que en su cuarta conclusión Alemania 
pide varias garantías. En primer lugar, pide una garantía di
recta de que los Estados Unidos no repetirán sus actos ilíci
tos. En ella no se especifican los medios mediante los cuales 
ha de garantizarse la no repetición. Además, Alemania pide 
que "en los casos que se planteen en lo sucesivo en relación 
con la detención o la incoación de actuaciones penales contra 
nacionales alemanes, los Estados Unidos garanticen que se 
ejercitarán en la ley y en la práctica los derechos conferidos 
en el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares". La Corte observa que esa petición va más lejos, 
ya que al referirse a la legislación de los Estados Unidos 
parece ser que requiere la adopción de medidas concretas 
para impedir que se repita la situación. Por último, Alemania 
pide que "en los casos concretos en que esté en juego la pena 
de muerte los Estados Unidos prevean una revisión efectiva 
y recursos respecto de las declaraciones de culpabilidad, lo 
cual se ha visto obstaculizado por una violación de los de
rechos reconocidos en el artículo 36"; la Corte observa que 
esa petición va aún más lejos, dado que está directamente 
encaminada a garantizar la adopción de medidas concretas 
en los casos en que esté en juego la pena de muerte. 

En relación con la exigencia general de que se asegure la 
no repetición, la Corte observa que ha sido inforn1ada por 
los Estados Unidos de las "medidas sustanciales [ que están 
adoptando] encaminadas a impedir que vuelva a repetirse la 
situación" de la infracción del apartado b) del párrafo 1 del 
artículo 36. 

La Corte destaca que los Estados Unidos han reconocido 
que, en el caso de los hermanos LaGrand, no cumplieron la 
obligación de proceder a la notificación consular. Los Es
tados Unidos han presentado disculpas a Alemania por esa 
violación. La Corte considera, sin embargo, que no es sufi
ciente con pedir disculpas en este caso, como tampoco lo se
ría en los casos en que no se hubiese informado sin demora a 
extranjeros de los derechos que les reconoce el párrafo 1 del 
artículo 36 de la Convención de Viena y hayan sido objeto 
de períodos prolongados de detención o de condena a graves 
penas. A este respecto, la Corte ha tomado nota del hecho de 
que los Estados Unidos repitieron en todas las etapas de esas 



actuaciones que estaban ejecutando un vasto y detallado pro
grama con objeto de garantizar el cumplimiento, por parte de 
sus autoridades competentes a nivel federal y estatal, de las 
obligaciones contraídas con arreglo al artículo 36 de la Con
vención de Viena. Los Estados Unidos han facilitado a la 
Corte información, que ésta considera importante, sobre su 
programa. Si un Estado, en las actuaciones emprendidas ante 
esta Corte, se refiere repetidamente, tal como hicieron los 
Estados Unidos, a las actividades sustanciales que están rea
lizando con objeto de lograr el cumplimiento de ciertas obli
gaciones contraídas en virtud de un tratado, ello expresa un 
compromiso de garantizar las actividades que corresponda a 
este respecto. El programa en cuestión no puede ciertamente 
dar ninguna garantía. de que los Estados Unidos no dejarán 
de cumplir de nuevo la obligación de notificación prevista en 
el artículo 36 de la Convención de Viena. De todos modos, 
ningún Estado puede dar esa garantía y Alemania no la pide. 
La Corte considera que ha de entenderse que el compromiso 
expresado por los Estados Unidos de garantizar la aplica
ción de medidas concretas adoptadas en el desempeño de 
sus obligaciones con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del 
artículo 36 satisface la solicitud de Alemania de que se dé 
una garantía general de no repetición. 

La Corte examina a continuación las demás garantías pe
didas por Alemania en su cuarta conclusión. La Corte ob
serva, a este respecto, que puede determinar la existencia 
de una violación de una obligación internacional. De ser ne
cesario, también puede sostener que una ley interna ha sido 
la causa de esa violación. En el caso planteado, la Corte ha 
formulado sus conclusiones de violaciones de las obligacio
nes contraídas con arreglo al artículo 36 de la Convención de 
Viena después de haber examinado las conclusiones prime
ra y segunda de Alemania. No obstante, la Corte considera 
que no hay ninguna ley de los Estados Unidos -sustantiva 
o procesal- que sea inherentemente incompatible con las 
obligaciones contraídas por los Estados Unidos con arreglo 
a la Convención de Viena. En el caso planteado, la viola
ción del párrafo 2 del artículo 36 estuvo causada por las cir
cunstancias en las que se aplicó la norma del procedimien
to predefinido y no por la nmma como tal. No obstante, la 
Corte considera, a este respecto, que, si los Estados Unidos, 
pese al compromiso indicado supra, no cumpliesen con su 
obligación de notificación consular en perjuicio de los na
cionales alemanes, el hecho de pedir disculpas no bastaría 
en los casos en que los pa11iculares hubiesen sido objeto de 
una detención prolongada o de una condena a graves penas. 
En el <.~aso de esas declaraciones de culpabilidad y de esas 
condenas, correspondería a los Estados Unidos permitir el 
examen y la reconsíderación de las declaraciones de culpa
bilidad y de las condenas, teniendo en cuenta la violación de 
los derechos establecidos en la Convención. Esa obligación 
puede cumplirse de diversas formas. Corresponde a los Esta
dos Unidos a decidir el modo de cumplirla. 

Declaración del Presidente Guillaume 

En una breve declaración, el Presidente recuerda que en 
el párrafo 7 de la parte dispositiva del fallo se responde a 
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ciertas conclusiones de Alemania y por ende se emite un 
pronunciamiento sólo sobre las obligaciones de los Estados 
Unidos en los casos de graves penas impuestas a nacionales 
alemanes. Así pues, el párrafo 7 no aborda la posición de los 
nacionales de otros países ni la de particulares condenados a 
penas que no sean graves. No obstante, con objeto de evitar 
ambigüedades, debería dejarse claro que no puede aplicarse 
una interpretación a contrario a respecto de ese párrafo. 

Opinión separada del Vicepresidente Shi 

El Vicepresidente Shi señala que votó renuentemente a 
favor de los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva del fallo 
( que se ocupaban del fondo de las conclusiones primera y 
segunda de Alemania, respectivamente), ya que considera 
que las conclusiones de la Corte en esos dos párrafos se ba
saban en una interpretación cuestionable del artículo 36 de 
la Convención de Viena. Aunque el Vicepresidente está de 
acuerdo con la Corte en que los Estados Unidos infringie
ron las obligaciones que tenían contraídas con Alemania 
en virtud del párrafo l del artículo 36 de la Convención, el 
Vicepresidente tiene dudas en cuanto a la conclusión de la 
Corte en esos párrafos de que los Estados Unidos también 
infringieron las obligaciones que tenían contraídas con los 
hernianos LaGrand. 

La conclusión de la Corte de que el apartado b) del párra
fo 1 del artículo 36 de la Convención de Viena crea derechos 
individuales se basa en el principio de que, si las palabras 
pertinentes tienen sentido en su contexto desde el punto de 
vista natural y ordinario, no hay nada más que hablar y no 
hay ninguna necesidad de recurrir a otros métodos de inter
pretación. No obstante, la Corte ha señalado anteriormente 
que ese principio no es absoluto y que, cuando ese método 
de interpretación da lugar a un significado incompatible con 
el espíritu, el objetivo y el contexto de la disposición o del 
instrumento en que figuran las palabras, ésta no puede servir 
de base válida. Un autor ha señalado, además, que "no es la 
claridad en el sentido abstracto lo que hay que buscar, sino la 
claridad en relación con determinadas circunstancias y hay 
pocas disposiciones de tratados en cuyo marco no puedan 
preverse circunstancias cuya claridad pueda cuestionarse". 

El Vicepresidente se pregunta si es adecuado que la Corte 
haga tanto hincapié en la supuesta claridad de la redacción 
del apartado b) del párrafo l del artículo 36. El Vicepresi
dente considera el efecto de la redacción en el título de la 
Convención de Viena, en el preámbulo, en el encabezamien
to del artículo 36 y en el artículo 5. A continuación se refiere, 
con cierto detalle, a los trabajos preparatorios del artículo 36 
de la Convención y considera que no es posible llegar a la 
conclusión, partiendo de la historia de las negociaciones, de 
que los negociadores tenían el propósito de crear derechos 
individuales en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 36. 
El Vicepresidente considera que si se tiene en cuenta que la 
tónica general del debate de toda la Conferencia se concen
tró en las funciones consulares y en su ejercicio, lo más ade
cuado sería pensar que la Conferencia no previó la creación 
de derechos individuales independientes de los derechos de 
los Estados. 



El Vicepresidente agrega que el párrafo dispositivo final 
del fallo tiene una importancia particular cuando se impone 
la pena de muerte, que es el castigo más duro e irreversible. 
El Vicepresidente señala que deben adoptarse todas las me
didas posibles para impedir que se cometa una injusticia o un 
error al dictar una declaración de culpabilidad o una condena 
y que, al margen de esa consideración, votó a favor de dicho 
párrafo. 

Opinión disidente del Magistrado Oda 

El Magistrado Oda votó en contra de todos los apartados 
de la parte dispositiva del fallo de la Corte, salvo en el caso 
de dos de esos párrafos, dado que se opone a la forma en que 
se ha sustanciado todo el caso. El Magistrado considera que 
la Corte está cometiendo un último error, que se suma a los 
ya cometidos: el primero por Alemania, en su calidad de de
mandante; el segundo por los Estados Unidos, en su calidad 
de demandado; y el tercero por la propia Corte. 

El Magistrado Oda señala que Alemania, en su solicitud 
de que se entablaran actuaciones, basó sus reclamaciones en 
presuntas violaciones por los Estados Unidos de la Conven
ción de Viena sobre Relaciones Consulares. En su opinión 
ese enfoque es diferente del adoptado ulteriormente por 
Alemania, basado en afirmaciones de la existencia de una 
controversia entre Alemania y los Estados Unidos, dima
nante de la interpretación o aplicación de esa Convención, 
respecto de la que afirma que la Corte tiene competencia con 
arreglo al Protocolo facultativo que acompaña a la Conven
ción. El Magistrado considera que, de hecho, se trata de un 
caso de aplicación unilateral basado en el consentimiento ul
terior a la competencia de la Corte, formulado por el Estado 
demandado. 

El Magistrado Oda sostiene que, en ningún momento du
rante los casi dos decenios transcurridos desde la detención 
y la declaración de culpabilidad de los hermanos LaGrand y 
la presentación de una solicitud a la Corte, Alemania y los 
Estados Unidos consideraron que existía una controversia 
entre ellos en relación con la interpretación o aplicación de 
la Convención de Viena. El Magistrado Oda considera sor
prendente que, después de tan prolongado período de tiem
po, Alemania presentara su solicitud de manera unilateral, 
tal como hizo. De resultas de ello, hasta que Alemania no 
entabló actuaciones, los Estados Unidos no supieron que 
existía una controversia entre ambos países. El Magistrado 
Oda manifiesta su temor a que la aceptación por la Corte de 
la demanda en este caso dé lugar, en el futuro, a que retiren 
su aceptación los Estados que hayan aceptado la competen
cia obligatoria de la Corte, ya sea con arreglo a su Estatuto 
o los protocolos facultativos adjuntos a los tratados multi
laterales. 

El Magistrado Oda dice, además, que los Estados Uni
dos erraron al no responder debidamente a la solicitud de 
Alemania. En su opinión, los Estados Unidos, antes de la 
presentación de su contramemoria, deberían haber planteado 
excepciones a la competencia de la Corte en el presente caso 
por razones similares a las expresadas supra. 
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Además, el Magistrado Oda observa que la Corte erró al 
acceder a la solicitud de Alemania de que se adoptaran me
didas provisionales, presentada el 2 de marzo de 1999, junto 
con la solicitud de que se entablaran actuaciones. Pese a la 
delicada posición en que se encontraba la Corte ( dado que 
la ejecución de Walter LaGrand en los Estados Unidos era 
inminente), la Corte debería haber observado el principio 
de que las medidas provisionales se ordenan para proteger 
derechos de los Estados y no de las personas cuando se co
rre el riesgo de una violación inminente que sea irreparable. 
Así pues, la Corte erró al dictar la providencia indicando la 
adopción de medidas provisionales. 

Después de haber señalado los errores acumulados y sus 
efectos en el caso planteado, el Magistrado Oda menciona 
cinco cuestiones que configuran su opinión sobre el caso 
y observa los errores cometidos en el fallo de la Corte. En 
primer lugar, observa que los Estados Unidos ya han ad
mitido que infringieron el requisito establecido en la Con
vención de Viena de proceder sin demora a la notificación 
consular. En segundo lugar, el Magistrado considera que no 
existe ningún vínculo entre esa infracción reconocida de la 
Convención y la imposición de la pena de muerte en el caso 
de los hermanos LaGrand. En tercer lugar, considera que el 
incumplimiento, caso de haberlo, de la providencia de 3 de 
marzo de 1999 no guarda relación con la presunta violación 
del Convención. En cuarto lugar, el Magistrado observa que 
deberían reconocerse los mismos derechos y el mismo trato 
a los nacionales del Estado de envío y del Estado de recep
ción. Por último, considera que la Corte ha confundido el 
derecho reconocido en la Convención a los extranjeros dete
nidos con los derechos de los extranjeros a la protección con 
arreglo al derecho internacional o a otros tratados o conven
ciones y, posiblemente, incluso con derechos humanos. 

El Magistrado Oda destaca que se opone a cinco de los 
siete párrafos de la parte dispositiva del fallo. En primer lu
gar, el Magistrado Oda señala que votó a favor de la deter
minación de la Corte de que tenía competencia para entender 
de la solicitud de Alemania, únicamente porque los Estados 
Unidos no plantearon excepciones preliminares a la solici
tud. El Magistrado subraya, no obstante, que la competencia 
de la Corte no abarca las conclusiones de Alemania ulterio
res a la presentación de su solicitud. 

En relación con el párrafo segundo, el Magistrado Oda 
reitera su opinión de que, aunque la Corte podría entender de 
la solicitud de Alemania, la cuestión de la admisibilidad de 
cada conclusión presentada ulteriormente a la solicitud no 
debería haberse planteado, incluso aunque los Estados Uni
dos no formularan excepciones preliminares en relación con 
la admisibilidad. 

En tercer lugar, el Magistrado Oda no está de acuerdo 
con la conclusión de la Corte de que ciertas secciones del 
artículo 36 de la Convención de Viena confieren derechos a 
personas, así como a Estados. En este contexto, el Magistra
do destaca la opinión separada del Vicepresidente Shi, con 
cuyos puntos de vista está plenamente de acuerdo. 

En cuarto lugar, el Magistrado Oda afirma que la Con
vención de Viena no concede una protección más amplia o 



mayores derechos a los nacionales del Estado de envío que 
a los del Estado de recepción y, en consecuencia, no está de 
acuerdo con la afirmación de la Corte de que la aplicación de 
la norma del procedimiento predefinido por parte de los tri
bunales estadounidenses guardaba relación con la violación 
de la Convención de Viena. 

En quinto lugar, el Magistrado Oda manifiesta que la Cor
te no debería manifestar una opinión acerca de si las pro
videncias en las que se indican medidas provisionales son 
vinculantes, dado que la cuestión apenas guarda relación con 
la violación de la Convención de Viena, que es la cuestión 
principal que se plantea en el caso. El Magistrado tampoco 
está de acuerdo con la conclusión de la Corte de que esas 
providencias tienen efectos vinculantes y de que los Estados 
Unidos no cumplieron la providencia de la Corte de 3 de 
marzo de 1999. 

En sexto lugar, el Magistrado Oda considera que la Corte 
no debería decir nada en su fallo acerca de las seguridades y 
garantías de no repetición de las violaciones de la Conven
ción de Viena, si bien explica que votó a favor de ese párrafo 
dado que "no puede causar ningún daño". 

Por último, el Magistrado Oda destaca su total desacuerdo 
con el párrafo final de la parte dispositiva del fallo, que va 
más allá de la cuestión de la presunta violación de la Con
vención de Viena por parte de los Estados Unidos. 

Opinión separada del Magistrado Koroma 

1. En su opinión separada, el Magistrado Koroma seña
ló que, aunque estaba de acuerdo con las conclusiones del 
fallo, tenía reservas en relación con ciertas cuestiones, habi
da cuenta en particular de que también estaban incluidas en 
la parte dispositiva. 

2. En lo concerniente a la norma del procedimiento pre
definido, la cual, según la solicitud de Alemania, infringía la 
obligación jurídica que los Estados Unidos tenían contraída 
con Alemania, el Magistrado Koroma considera incongruen
te e insostenible que la Corte afirme que "no ha encontrado 
que una ley de los Estados Unidos, sustantiva o procesal, sea 
inherentemente incompatible con las obligaciones contraí
das por los Estados Unidos en el marco de la Convención de 
Viena", sino que "en el caso planteado, la infracción del pá
rrafo 1 del artículo 36 estuvo causada por las circunstancias 
en las que se aplicó la norma del procedimiento predefinido 
y no por la propia norma". 

3. En opinión del Magistrado Koroma, los derechos 
conferidos en el párrafo 1 del artículo 36 de la Convención 
son, a su vez, obligaciones que tiene el Estado receptor de 
informar sin demora a la oficina consular pertinente de la de
tención o el arresto, de remitir sin demora las comunicacio
nes enviadas por un extranjero detenido y de prestar sin de
mora asistencia consular al detenido. En su opinión, ninguno 
de esos derechos fueron infringidos en virtud de la norma del 
procedimiento predefinido ni por su aplicación. Por consi
guiente, resulta extraño que se sostenga que la infracción del 
párrafo 2 del artículo 36 estuvo causada por la aplicación de 
la norma y no por la norma propiamente dicha. 
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4. En su opinión, la cuestión real que la Corte debería 
haber determinado era no si la norma del procedimiento pre
definido fue la causa de la infracción de las obligaciones, 
sino si las obligaciones contraídas con Alemania fueron in
fringidas de resultas del incwnplimiento de las obligaciones 
pertinentes con arreglo a la Convención, con independencia 
de una ley, que, en cualquier caso, la Corte considera que no 
es incompatible con las obligaciones. 

5. Pese a esa posición, el Magistrado subraya que está 
plenamente de acuerdo con la idea de que todo el mundo 
tiene derecho a beneficiarse de las garantías judiciales, lo 
que incluye el derecho a recurrir las declaraciones de culpa
bilidad y las condenas. 

6. En relación con la cuestión del carácter vinculante de 
las medidas provisionales, el Magistrado Koroma argumen
tó que la conclusión de la Corte al respecto debería haberse 
limitado principalmente a la providencia dictada el 3 de mar
zo de 1999, dado que esa era la cuestión controvertida. Para 
el Magistrado, el carácter vinculante de esas providencias 
en general está fuera de duda, habida cuenta de su objetivo 
y de su finalidad de proteger y preservar los derechos y los 
intereses de las partes en una controversia planteada ante la 
Corte, en espera del fallo definitivo de ésta. En otras pala
bras, una providencia no prejuzga la cuestión planteada en 
la correspondiente solicitud. En su opinión, la jurispruden
cia de la Corte sobre esta cuestión tampoco debería plan
tear duda alguna. El Magistrado considera que no debería 
existir ninguna ambigüedad lingüística en la disposición ni 
ningún malentendido fundamental en cuanto a su objetivo y 
su significado. Por consiguiente, no debería plantear dudas 
el valor jurídico de las providencias anteriores, ni siquiera 
inadvertidamente. 

7. Por último, el Magistrado Koroma destacó que, en 
lo concerniente al párrafo 128 7) de la parte dispositiva del 
fallo, todo el mundo, con independencia de su nacionalidad, 
tenía derecho a beneficiarse de garantías jurídicas fundamen
tales, lo que incluía el derecho a recurrir una declaración de 
culpabilidad o una condena y a pedir que ésta se revisara. 

Opinión separada del Magistrado Parra Aranguren 

El Magistrado Parra Aranguren votó en contra de los pá
n·afos 128 1) y 2 a) del fallo porque no había ninguna con
troversia entre las partes en cuanto a la infracción por parte 
de los Estados Unidos del apartado b) del párrafo 1 del ar
tículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con
sulares. Dado que la existencia de una controversia constitu
ye una cuestión "esencialmente preliminar", en opinión del 
Magistrado la Corte no tiene competencia sobre ese aspecto 
en virtud de lo dispuesto en el artículo I del Protocolo facul
tativo de la mencionada Convención de Viena. Además, el 
Magistrado Parra Aranguren considera que la pretensión de 
Alemania en su tercera conclusión no dimana de la interpre
tación de la Convención de Viena, sino del Artículo 41 del 
Estatuto de la Corte. Por esa razón, el Magistrado considera 
que la Corte no tiene competencia para decidir sobre esta 
cuestión basándose en el Protocolo facultativo. En conse-



cuencia, el Magistrado Parra Aranguren votó en contra de 
los párrafos 128 1), 2 a), 2 c) y 5 del fallo. 

Opinión disidente del Magistrado Buergenthal 

El Magistrado Buergenthal no está de acuerdo con la ad
misibilidad de la tercera conclusión de Alemania relativa a 
la providencia de 3 de lJlarzo de 1999. El Magistrado con
sidera que la Corte debería haber declarado inadmisible esa 
conclusión. 

En opinión del Magistrado Buergenthal, la justificación 
de Alemania en relación con el hecho de que pidiera en el 
último momento que se adoptaran medidas provisionales, lo 
que impulsó a la Corte a dictar la providencia de 3 de marzo 
sin dar a los Estados Unidos la oportunidad de ser oídos, se 
basaba en hechos denunciados por Alemania que no podían 

ser corroborados teniendo en cuenta la información de que 
disponía la Corte. 

Aunque la Corte no tenía manera de saber esto en el mo
mento de dictar la providencia, esa información justifica que 
la tercera conclusión se considere inadmisible. Tal decisión 
permitiría asegurarse de que Alemania no se beneficiaría de 
una estrategia procesal equivalente a una falta de conduc
ta procesal sumamente perjudicial para los derechos de los 
Estados Unidos en su calidad de parte en este caso. La es
trategia de Alemania privó a los Estados Unidos de justicia 
procesal y es incompatible con una adecuada administración 
de justicia. Véase el caso relativo a la Legalidad del uso de 
la fuerza (Yugoslavia contra Bélgica), medidas provisiona
les, providencia de 2 de junio de 1999, I.C.J Reports 1999, 
párr. 44. 

135. SOBERANÍA SOBRE PULAU LIGITAN Y PULAU SIPADAN 
(INDONESIA CONTRA MALASIA) (Permiso para intervenir solicitado por Filipinas) 

Fallo de 23 de octubre de 2001 

En su fallo sobre la solicitud de Filipinas de permiso para 
intervenir en el caso relativo a la soberanía sobre Pulau Li
gitan y Pulau Sipadan (Indonesia contra Malasia), la Corte 
desestimó la solicitud de la República de Filipinas, presen
tada en la secretaría de la Corte el 13 de marzo 2001 a los 
efectos de intervenir en las actuaciones con arreglo al Ar
tículo 62 del Estatuto de la Corte. 

La composición de la Corte era la siguiente: Presidente: 
Guillaume; Vicepresidente: Shi; Magistrados: Oda, Ran
jeva, Fleischhauer, Koroma, Vereshchetin, Higgins, Parra 
Aranguren, Kooijmans, Rezek, Al-Khasawneh, Buergen
thal; Magistrados ad hoc Weeramantry, Franck; Secretario: 
Couvreur. 

* 

* * 
El Magistrado Oda agregó una opinión disidente al fallo 

de la Corte; el Magistrado Koroma agregó una opinión se
parada; los Magistrados Parra Aranguren y Kooijmans agre
garon declaraciones; los Magistrados ad hoc Weeramantry y 
Franck agregaron opiniones separadas. 

* 

* * 
El texto completo del párrafo dispositivo del fallo es el 

siguiente: 

"95. Por la razones que anteceden, 

"LA CORTE, 

"1) Por 14 votos contra uno, 

"Considera que no puede ser admitida la solicitud de 
la República de Filipinas, presentada en la secretaría de la 
Corte el 13 de marzo de 2001, a los efectos de que se le 
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concediera permiso para intervenir en las actuaciones con 
arreglo al Artículo 62 del Estatuto de la Corte. 

"VOTOS A FAVOR: Presidente Guillaume; Vicepresi
dente Shi; Magistrados Ranjeva, Fleischhauer, Koroma, 
Vereshchetin, Higgins, Parra Aranguren, Kooijmans, 
Rezek, Al-Khasawneh, Buergenthal; Magistrados ad hoc 
Weeramantry, Franck; 

"VOTOS EN CONTRA: Magistrado Oda." 

* 

* * 

Historia de las actuaciones 

(párrs. 1 a 17) 

La Corte recuerda que, en virtud de una carta conjunta de 
fecha 30 de septiembre de 1998, Indonesia y Malasia presen
taron en la secretaría de la Corte un Acuerdo Especial entre 
ambos Estados, que había sido firmado en Kuala Lumpur el 
31 de mayo de 1997 y había entrado en vigor el 14 de mayo 
de 1998. De conformidad con el mencionado Acuerdo Espe
cial, las partes piden a la Corte que "determine, sobre la base 
de los tratados, acuerdos y otras pruebas presentadas por las 
partes, si la soberanía sobre Pulau Ligitan y Pulau Sipadan 
corresponde a la República de Indonesia o a Malasia". 

Las partes acordaron que las actuaciones escritas consisti
rían en una memoria, una contramemoria y una réplica, que 
cada parte presentarían simultáneamente dentro de ciertos 
plazos, así como "una contrarréplica, en caso de que las par
tes así lo acuerden o si la Corte decide ex officio o a petición 
de alguna de las partes que dicha parte de las actuaciones es 
necesaria y la Corte autoriza o prescribe la presentación de 
una contrarréplica". 


